
Ayudamos a los hogares elegibles en la Ciudad de Chula Vista que han sido afectados
económicamente por la pandemia de COVID-19 con pagos de alquiler y servicios públicos. 

Debe ser un inquilino residencial en Chula Vista 
Total del ingreso combinado del hogar debe ser
igual o inferior al 80% del Ingreso Medio del Área
(Vea el gráfico adyacente)  a
Debe haber experimentado una dificultad
financiera directamente relacionada con COVID-19
En riesgo de sufrir falta de vivienda o inestabilidad
en la vivienda 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DEL HOGAR

CÓDIGOS POSTALES ATENDIDOS 91902*, 91910*, 91911, 91913, 91914 y 91915 

SBCSSanDiego.org 619-420-3620

Para obtener más información o asistencia con su solicitud, llame al 619-271-1805

Presente una solicitud en línea en ChulaVistaERAP.com

Los residentes del Condado de San Diego fuera de Chula Vista pueden visitar www.ERAPSanDiego.org para conexión con asistencia de alquiler.

Este proyecto está apoyado en total o en parte por el premio federal número ERA0131 otorgado a la
Ciudad de Chula Vista por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos.

*Partes del código postal 91902 y 91910 caen fuera de la Ciudad de Chula Vista.
Si no está seguro, consulte ERAPSanDiego.org para determinar a qué jurisdicción pertenece su dirección.

PROGRAMA DE ASISTENCIA
DE ALQUILER DE

EMERGENCIA DE SBCS -
CIUDAD DE CHULA

Tamaño del Hogar El 80% de IMA  


